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OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 
Procede el despacho a emitir la SENTENCIA que en derecho corresponda                                 dentro 

de la "ACCIÓN DE TUTELA” promovida por el señor WILBER VALDÉS 

CASTRILLÓN contra EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL GRUPO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MDN , por la presunta vulneración de su 

derecho fundamental de petición. 

 
ANTECEDENTES 

 
Manifiesta el accionante que el primero de abril del año en curso a través del 

correo electrónico radico derecho de petición, solicitando al director del 

Grupo de Prestaciones Sociales del MDN, cuantos seguros de muerte adquirió 

en vida su hijo WILBER YACED VALDÉS OROBIO (q.e.p.d.), en calidad de 

Soldado Profesional y ante que dependencias debe reclamar los derechos que 

le asisten en ocasión al fallecimiento de su hijo, a quien le dieron de alta el 30 

de agosto de 2013, quien había completado 2 años, 2 meses y 14 días incluido 

el tiempo del servicio militar obligatorio, según consta en la Hoja de Servicios 

3-1151443434 del 30 de septiembre de 2013, según informativo 

administrativo por muerte No. 006 de fecha 5 de septiembre de 2013, 

adelantado por el Comandante del BATALLON DE COMBATE TERRESTRE No. 

28 T.E VLADIMIR VALEK MOURE donde Consta Que la Muerte del 

Mencionado Soldado Profesional Ocurrido como Consecuencia de la ACCION 

DIRECTA DEL ENEMIGO. 

 

Además, señala que solicita que le informen si le reconocieron el 100% de la 

pensión de sobreviviente o el 50%, porque aduce tener derecho al 100% 

porque la madre de Wilber Yaced Valdés Orobio también falleció y aporta el 

registro de defunción. 

 

Solicita que le tutele el derecho de petición para obtener una respuesta clara, 

concreta y de fondo. 

 



T R Á M I T E 

 
El conocimiento de la acción de tutela le correspondió a este Despacho por 

reparto efectuado por la Oficina de Apoyo Judicial de Buenaventura el día 25 

de abril de 2023, siendo admitido a través del auto No. 410 del mismo día. En 

dicha providencia se avocó el conocimiento de la presente actuación y se 

ordenó correrle traslado de la tutela y anexos a la entidad accionada para 

que ejercieran su derecho de defensa y contradicción. 

 
EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL GRUPO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MDN, dentro del término concedido para pronunciarse 

guardo silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 
La Acción de Tutela es una figura consagrada en el artículo 86 de la 
Constitución Política, reglamentada en el Decreto 2591 de 1991. Está 
concebida como un mecanismo de defensa y protección inmediata de los 
Derechos Fundamentales de toda persona, cuando quiera que estos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad 
pública o de los particulares en los casos previstos en el Artículo 42 ibidem. 

 
Para el presente caso, el señor WILBER VALDÉS CASTRILLÓN, demanda la 

protección del DERECHO DE PETICION, por cuanto la entidad accionada, no 

resolvió su solicitud de fecha 1º de abril de 2023. 

 
En ese sentido, le corresponde a este Despacho judicial determinar si se 
vulneró el derecho fundamental mencionado al no responder la entidad 
accionada la petición, previo desarrollo Jurisprudencial sobre el derecho 
objeto de la presente acción. 

 
El artículo 23 de la Constitución Política señala que el derecho de petición 
otorga a los particulares la posibilidad de presentar ante las autoridades u 
organizaciones privadas por motivos de interés general o particular 
peticiones respetuosas, y a obtener pronta resolución, siendo el término 
consagrado para su respuesta, por regla general, el de 15 días contados a 

partir de su recibo, o para petición de documentos el termino de 10 días de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 14 del CPACA, sustituido por la 
Ley 1755 de 2015. 

 
Para satisfacer el derecho de petición, es necesario que la autoridad ante la 
cual se presentó la solicitud emita una respuesta dentro de los términos 
legales y que comprenda el fondo del tema sometido a su consideración. 
Además, es indispensable que se notifique de manera oportuna al 
interesado.1 

 
Frente a los parámetros que deben atenderse para predicar que la respuesta 

otorgada ante la formulación de una petición es satisfactoria, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional ha precisado que aquella debe ser: 

“(i) clara, es decir, inteligible y de fácil comprensión; (ii) precisa, al punto 

de que atienda, de manera concreta, lo solicitado, sin información 

                                                             
1 Corte Constitucional. Sent. T-377/00. MP. Alejandro Martínez Caballero 



impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) 

congruente, en el sentido de que abarque la materia objeto de la petición 

y sea conforme con lo solicitado, y (iv) consecuente, esto es que no basta 

con ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada […] 

sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha 

surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no 

procedente.” 2 

Descendiendo al caso puesto a consideración, se evidencia una solicitud del 

accionante, dirigida a la entidad accionada el 1º de abril de 2023, donde: 

Solicita información sobre ante qué dependencia debe reclamar los derechos 

que le asisten en ocasión al fallecimiento de su hijo Wilber Yaced Valdés Orobio, 

quien era soldado profesional, según informativo administrativo por muerte No. 

006 de fecha 5 de septiembre de 2013. 

A pesar de ser notificado al correo institucional, no arrimaron al plenario, 

respuesta alguna en la que expliquen o justifiquen la no respuesta a  la petición 

del accionante, por lo que su silencio da por sentado como cierto los hechos 

que dieron origen a la presente acción, en razón a la falta de respuesta a los 

cargos aquí endilgados en su contra, por lo que se hace necesario dar 

aplicación a lo contemplado en el artículo 20 del Decreto 2591 de 19913, 

constituyendo una presunción de veracidad sustentada en la necesidad de 

resolver con prontitud las acciones Constitucionales de Tutela, dado que 

están de por medio derechos fundamentales, así como la obligatoriedad 

de las providencias judiciales en el transcurso de una acción inminentemente 

perentoria y expedita, que al desatenderse, corre la suerte de tener por cierto 

los hechos indagados en la acción, en razón a su desatención. 

Por lo tanto, ante dicha conducta se puede deducir que la entidad accionada 

no ha emitido una respuesta a la petición presentada por el señor Wilber 

Valdés Castrillón el 1º de abril de 2023. 

Así, al no recibir el actor respuesta alguna por parte de la entidad accionada, 

o de las vinculadas donde manifiesten algún tipo de imposibilidad o 

justificación para responder la petición, este Despacho ordena que en el 

término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes de la notificación de la 

presente providencia, responda la petición presentada, pues es evidente la 

flagrante vulneración del derecho de petición, que coloca a la entidad accionada en la 

obligación de resolver de fondo el asunto sometido a su consideración, situación que 

conllevará a este juzgador el ORDENAR al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MDN, para que en el término señalado 

responda de fondo, clara, concisa, verás y coherente, la petición radicada el 1º de abril de 

2023. 

 
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA VALLE, Administrando Justicia en nombre del Pueblo y por 

mandato de la Constitución, 
 

                                                             
2 “Artículo 20 Presunción de veracidad. Si el informe no fuere respondido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a 

resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa” 
3 Sentencia T-369-13 



R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de PETICIÓN al accionante 

WILBER VALDÉS CASTRILLÓN vulnerado por EL MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MDN , 

en virtud de las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: ORDENAR al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL GRUPO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MDN, para que dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes a la notificación de la presente providencia, si aún no lo 

han hecho, procedan a resolver la petición del accionante, radicada el 1º de 

abril de 2023. 

 
TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes este pronunciamiento en la forma más 

rápida y expedita de conformidad con el Art. 30 del decreto 2591/91, como 

también por estado. 

 
CUARTO. - ORDENAR el envío de la actuación a la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, si esta providencia no fuere impugnada (Decreto 

2591/91, ART. 31). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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